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Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

"Decenio de 1 s Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Co solidación Económica y Social del Perú" 

Lima, 2 O DIC 2010 

OFICIO N° :!)46" -2010-SER 1IR PE 

Señor 

RAUL ROSADIO BERNAL 

Presidente 
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'1 -l I ..... 1 - .. ·--· 
~ Comisión Reorganizadora 

l ' Universidad Nacional José Faus ino Sánchez Carrión 

1 ' ' Presente 

' 1 I ' Asunto Consulta cuál es el régimen de dedicación docente que les 

correspo de a los miembros de dicha comisión, considerando su 

situación e autoridades de alta dirección 

1 

Oficio N2 144-2010-CR-P-UNJFSC 

Tengo el grado de dirigirme a usted con relación al documento 

referencia, mediante el bual solicita absolver una consulta respecto cuál es el 

(,~ ~1"'º égimen de dedicación doce te que les corresponde a los miembros de dicha 
1

+ \ 1 misión, considerando su situ ción de autoridades de alta dirección. 

1 

l 1 1 

1 

" ' 

Al respec o, adjunto al presente el Informe Legal Nº 507-2010-

SERVIR/GG-OAJ, de la Oficin de Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil - SERVIR, el mis o que cuenta con la conformidad de la Gerencia de 

Políticas de Gestión de Recurso 

NEF/JAG/MMC/l<v 
Rea. N• 16633-2010 

rticular, quedo de usted. 

AERNANDEZ 
Presld nta e¡"-1 utlva 

AUTORIOA NACI NAL DEL 
SERVICIO C VIL 

·'-

Pasa¡e írancisco de Zela 1)0 
Piso 10, Jesús Maria 

Lima 11. Peru 
T. )1 ·1·2063370 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

"Decenio de 1 s Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la C nsolidación Económica y Social del Perú" 

INFORME EGAL N2 ó0':)--2010-SERVIR GG-OAJ 

JORGE A RUNÁTEGUI GADEA 
Gerente ( ) de Políticas de Gestión de Recursos Humanos 

I. De MANUEL ESONES CASTELO 

Referencia 

Descriptor 

-~ echa 
·\,) 

ficina de Asesoría Jurídica 

Oficio Nº 144-2010-CR-P-UNJFSC 

Observan ia de requisitos para la atención de consultas establecidos 
en la Dire tiva aprobada por RPE Nº 62-2010-SERVIR-PE 

Lima, 
,, 1 ·,-, 1 

~0*1~~~~~~~~~~~-+~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

DC 20 O 
ft~ '., 

_{":/Tengo el agrado de dirigirme a us ed con relación al documento de La.J~ferencia, mediante el 

1 · cual el Presidente de la Comisió Reorganizadora de la UniversiQ~g ~Jpsé Faustino Sánchez 
··t~ . 

Carrión consulta cuál es régimen de dedicación docente que les_. éJ?~~sponde a los miembros 

1 
de dicha comisión, considerando 

1

u situación de autoridades d~~J¡~ª ~.~ección . 

, Al respecto, le expreso lo siguient : ., .. · 
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Como es de su conocimi nto, mediante Resolym9P. g~ eresidencia Ejecutiva Nº 62-

2010-SERVIR-PE, publicad en el Diario OficiaJ~ r: . .t;().~~09 el 3 de setiembre del año en 

curso, y en vigencia des e el día siguiedfl- ~@ ~ij p~blicación, se· ha aprobado la 

Directiva que establece l 1 s lineamiento~ ~!~ !~ MS'i;uada recepción de solicitudes, 

absolución, emisión y di usión de opinjfÜJ.i~i)~EQi~~~ en torno a las consultas que 
·~ .· . "'•' ' .. ' l \ 1 

reciba SERVIR, en el m reo de su fS~~i~~~if como ente rector del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recurso~ ~~m~ilel~~! ~stado (en adelante, el SAGRH) . 
• ' ,"I •• 

2. Dicha Directiva, que es d aplicació~ ~ lg~ ~P.!J$it~ntes y las entidades que requieran la 

absolución de consultas sobre la !M@rnr~l~_(;i9!l de las normas vinculadas con el 
. . . ~'i ~. . ·\. .. 

SAGRH, establece en el a ículo 6º !~~ ~q~gif.1.a9~·s necesarias para la admisión de las 

consultas que se dirijan a · ERVIR, disponleriaó q·4.~H~~ pedidos deben contener 1?: 
" • ' ( '. 4 ··~ ... 

Y que: 

' ,\' ' . ,• ~ 

. , " , I'. 

"Formulación e/a a y expresión concre!~ · íf..f. la consulta, que debe estar 
referida a asuntos generales relacionados"· fgn la normativa del Sistema 

"~"f'"lt:i· ' 
Administrativo de Gestión de Recursos !ft!JP~~~:' (énfasis agregado) 

... l~· ..... .. ·. • 
;., 

º1'' '\ 

' 

"cuando el solici ante sea una entidad debecá a_comP.ª~'!r informe legal u 
opini6n de la Ofi 'na de Recursos Humanos• (énfasis agregado). 

1 



Presidencia 
del Consejo de Ministros 

"Decenio de las Personas con Discapacid 
"Año de la Consolidación Económica y S , cial del Perú" 

De acuerdo al artículo 7º, las consultas escritas que no cumplan con los requisitos de 
admisión previstos, deben ser subsanadas en el pla o máximo de dos (2) días hábiles 
después de comunicada la observación, y en caso d no hacerlo, se tendrán como no 
presentadas. 

3. De la revisión del documento remitido, se adviert que no cumple con una de las 
exigencias glosadas, en la medida que omite acompr ñar el informe legal o la opinión 
de la Oficina de Recursos Humanos. Tal omisión impide la atención de dicho pedido, y 
determina que corresponda su devolución a efecto de que la entidad consultante lo 
adecúe a lo establecido en la precitada Directiva. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines ertinentes, a cuyo efecto adjunto 
el correspond iente proyecto de oficio para vuestra visac ón, de encontrarlo conforme, y 
trámite correspondiente ante la Presidencia Ejecutiva. 

Atentamente, 

MMC/itr 
R:\lris Tello Rive ra/ Observancia de requisitos para la atención de consult s- UNJFSC 
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